
 

  

Ha sido publicado en el BOE el Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el 

estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

La prórroga establecida se extenderá desde las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020 hasta las 

00:00 horas del día 24 de mayo de 2020, y se someterá a las mismas condiciones establecidas en 

el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus modificaciones. 

Como novedad, y en aplicación del Plan para la desescalada, se establece que el Ministro de 

Sanidad, a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla, y a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 

económicos y de movilidad, podrá acordar, en el ámbito de su competencia, la progresión de las 

medidas aplicables en un determinado ámbito territorial, o, en su caso, la regresión de las medidas 

siguiendo el mismo procedimiento, hasta las previstas en el Real Decreto 463/2020 por el que se 

aprueba el estado de alarma. 

Se establece que, en el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las medidas 

de desescalada, las personas podrán desplazarse por el territorio de la provincia, isla o unidad 

territorial de referencia que se determine a los efectos del proceso de desescalada, sin perjuicio de 

las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra parte del territorio nacional por motivos 

sanitarios, laborales, profesionales o empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, 

asistencia y cuidado de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor 

o situación de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en cualquier 

desplazamiento deberán respetarse las instrucciones dictadas por las autoridades sanitarias. 

Por último, se habilita a quién ostente la Presidencia de la Comunidad Autónoma para la aplicación 

de las medidas previamente acordadas entre el Gobierno del España y la Comunidad en orden a la 

modificación, ampliación o restricción de las unidades de actuación y las limitaciones respecto a la 

libertad de circulación de las personas, de las medidas de contención y de las de aseguramiento de 

bienes, servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de la 

emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma. 

Puedes encontrar un resumen de los principales contenidos del RD 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma en la circular jurídica 3-2020 (Pincha aquí 
para acceder). 

REAL DECRETO 514/2020, DE 8 DE MAYO, POR EL QUE SE PRORROGA EL ESTADO DE 

ALARMA DECLARADO POR EL REAL DECRETO 463/2020, DE 14 DE MARZO, POR EL QUE SE 

DECLARA EL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA 

OCASIONADA POR EL COVID-19  
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